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PRESENTACIÓN

Constantemente en el mundo Scout usamos términos como:
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En torno a lo que hacemos como individuos y como organización, para el cumplimiento de la Misión del Escultismo, en algunos casos correctamente aplicados y es otros con oportunidad de hacerlo mejor, indistintamente de uso son herramientas que utilizamos constantemente para cumplir lograr el fin del Movimiento.

La A.S.V como parte de la Organización Mundial del Movimiento Scout, tiene establecido de forma muy clara como se hacen las cosas con respecto a la aplicación del “método Scout y método scout en acción”. Lo observamos de forma académica en nuestros procesos de formación de Adultos y finalmente en terreno con los y las jóvenes.

Ahora dado que cada nivel de la estructura, esta inmerso en una comunidad con sus realidades y particularidades, el desempeño  para dar soporte al programa se aborda de formas similares, diversas y únicas, según cada escenario, esto se ejecuta a través de los cuerpos colegiados como el Consejo de Grupo o Distrito.

En esta Guía, vamos a desarrollar el caso específico de la gestión del Distrito, entendiendo la gestión como: el proceso de planear, organizar, dirigir, evaluar y mejorar, sumado al manejo estratégico de nuestro campo de acción.

Concientes de que nuestra organización aprende constantemente y que todos queremos cumplir la Misión del escultismo es importante, establecer criterios similares en la gestión del Distrito y mas específicamente en la evaluación, indistintamente de los planes que cada distrito establezca los mismos deben girar en torno a ejes comunes, dentro de este contexto la Gestión Scout de un distrito debe estar marca por:

1.- Planear:

Los planes se establecen en torno a las metas nacionales, establecidas por la Asamblea Nacional Scout, con respecto a las cuales cada nivel tiene desde su campo de acción una forma de participación. Se firma el Compromiso Scout.
2.- Organizar:

En los Distritos nos organizamos en primera instancia en el Consejo Distrital, donde le damos forma al conjunto de elementos necesarios para cumplir lo planteado, delegando según sea la meta a alcanzar esta función es especialistas, por ejemplo las actividades de unidad, en los dirigentes de la misma. Se firma el compromiso scout de los Asistentes Distritales y Jefes de Grupo.
3.- Dirigir: 

La organización según sea su caso es orquestada y como buena orquesta tiene un Director que se encarga de darle vida y hacer seguimiento y dar la motivación necesaria, es así como el Comisionado Distrital es el Director de toda la orquesta, sus asistentes, motivadores de eventos o tareas especificas, dirigen a su vez cada sector de la orquesta que le fuera asignado.

EJECUCIÓN

4.- Evaluar:

Lo planeados, organizado, dirigido, ejecutado, genera un resultados, al que para poder decir que es bueno, deficiente, regular, excelente, etc, necesita cumplir con ciertos criterios establecidos desde la planeación. El contrastar los resultados contra lo esperado, es lo que nos permite emitir un concepto sobre el grado de éxito de lo ejecutado. 

5.- Mejorar:

La evaluación con respecto a lo planeado indiferentemente del grado de éxito, genera conocimiento, que nos permite apuntalar debilidades, optimizar procesos, aumentar la calidad, prestar mejor servicio, mas sencillamente mejorar, lo cual se logra si y solo si cumplimos con los paso antes mencionados.

Finalmente:

La Asamblea Nacional Scout reunida en Táchira en Marzo de 2008, determino como una necesidad que los Distritos Scouts de Venezuela presenten sus resultados de forma homogénea, a fin de permitir un mejor análisis de la información y tomas las decisiones con información sólida y congruente.
De esta forma el “COMPROMISO DEL COMISIONADO DE DISTRITO” derivado de cada meta nacional y firmado ante su supervisor, debe expresar los hechos realizados por cado uno, a la luz del contexto general definido por la Asamblea Nacional Scout. Es importante destacar, que las metas nacionales son el piso para construir el “Compromiso”, ya sea por designación o elección la persona que ocupa el cargo de Comisionado Distrital esta aceptando, que esta en capacidad y disposición de alcanzar los estándares mínimos fijados por la Asamblea Nacional Scout.
Para concluir este paso institucional significa un salto adelante en nuestra evolución como organización, haciendo valer así nuestra naturaleza de Movimiento, quedando a su vez establecido el siguiente marco, como el modelo de informe oficial para los Distritos Scouts.

INFORME DE GESTIÓN DISTRITO  “RÍO NEGRO”

REGIÓN AMAZONAS, AL 31/11/2009
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	INSTRUCCIONES


· El informe este dividido por  Áreas Estratégicas Nacionales.
· El contenido solicitado es requerido desde dos posibles dimensiones:
· Información de carácter enunciativo: como nombres de grupos, lista de actividades, cantidad de reuniones, empleo de herramientas, etc. 
· Información de contraste: donde señala el resultado obtenido en un punto especifico de un área, el cual se comparara  contra el estimado fijado en el compromiso Scout (en caso de carecer de este parámetro se tomara el establecido por la meta nacional), esto permite determinar el logro alcanzado en dicho punto de estudio.
· Cada área de ser necesario contiene una orientación específica sobre la información requerida en forma de notas, leer cada una detenidamente antes de reflejar la información.
· Abstenerse de agregar comentarios y/o observaciones mas allá de la información solicitada, producto de los criterios comunes de evaluación de gestión.  
· Cada Comisionado Distrital en conjunto con su Consejo Distrito, procederá a leer y construir este informe previo a la Asamblea Distrital. (En caso de ser un Distrito sin capacidad electiva, los miembros del Consejo Distrital y el Comisionado deberán consignar a su supervisor el presente informe).

Este informe debe ser presentado para su aprobación ante la Asamblea Distrital respectiva, forma parte integral del Acta de la Asamblea a ser consignada ante la Dirección Nacional de Operaciones.

ÁREA: CRECIMIENTO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL

1.- Grupos Scouts

Grupos Scouts Registrados en el 2008
	Grupos Scouts

	XXXXXXX

	XXXXXXX


Grupos Scouts Registrados en el 2009
	Grupos
	Condiciones con Laboratorio de Calidad (1)


	XXXXXXX
	En desarrollo.

	XXXXXXX
	Certificado.

	XXXXXXX
	Pendiente por realizar Laboratorio.


(1) Existente tres condiciones con respecto al laboratorio de calidad que son: G.S en Desarrollo, G.S Certificado, G.S pendiente por realizar Laboratorio (1ra Visita).

Total de Grupos Nuevos: 





XX
Total de Grupos que realizaron el proceso de certificación: 
XX

2.- Membresía

	
	Resultado
2008 (2)
	Meta 2009

(3)
	Resultado

2009 (4)
	Cumplimiento
(5)

	Jóvenes
	
	
	
	

	Adultos
	
	
	
	


Detalle por unidades

	Jóvenes
	Resultado 2008 (2)
	Meta 2009

(3)
	Resultado 2009 (4)
	Cumplimiento
(5)

	Manada Mas
	
	
	
	

	Manada Fem
	
	
	
	

	Tropa Mas
	
	
	
	

	Tropa Fem
	
	
	
	

	Clan Mas
	
	
	
	

	Clan Fem
	
	
	
	


3.- Unidades

	
	Resultado 2008(2)
	Meta 2009

(3)
	Resultado 2009 (4)
	Cumplimiento
(5)

	Total de Unidades
	
	
	
	

	Unidades al 75%
	
	
	
	


(2) Señale la membresía para cada caso, la misma aparece en corte al 31/12/2008.

(3) Esta Meta para cada caso es con respecto al “Compromiso Scout”, si se carece de este parámetro debe tomarse el establecido en la simulación para esta meta.

(4) Señale la membresía / unidades, para cada caso, según el corte registró al 31/10/2009. Esta fecha se fija bajo el Deber Ser de las Asamblea Distritales para ejercer  todos sus deberes y derechos debe cumplir una serie de plazos estipulados en el P.O.R, quedando que las mismas deben realizarse en noviembre.

(5) Señale porcentaje de cumplimiento, el mismo se calcula tomando como base la Meta 2009 (esta es igual al 100%) y a través de una regla de tres, mi resultado cuanto será (¿? %). (Cumplimiento es= (Resultado2009 * 100) / Meta 2009).
4.- Cuerpo Colegiado

Indique el numero de Consejos distritales realizados en el año XXXX

Indique el numero de Consejos distritales en los que se comprometió a participar durante el año XXXX

Indique el número de Consejos de Grupos en los que participo el comisionado Distrital o un asistente en su representación  XXX
Indique el numero de Consejos de Grupo en los que se comprometió a participar durante el año XXXX

ÁREA: PROGRAMA DE JÓVENES

1.- Eventos Realizados

	Eventos
	Marque con una (x) donde corresponda  si el evento se  efectuó o no 

	
	Si
	No

	Murales Scouts
	
	

	Foro de Tropa (6)
	
	

	Juegos amplios distritales
	
	

	Foro de Clan (6)
	
	

	Encuentros Juveniles
	
	

	Jota-Joti
	
	

	50.000 mil horas
	
	

	Día de las aguas
	
	


· Se consideran realizados solo aquellos eventos que entregaran a la Región la Planilla de Eventos Multitudinarios.

Detalle Eventos Participación

	Eventos
	Jóvenes en la unidad a la fecha del evento
	Asistencia
(7)
	%  de asistencia (8)

	Murales Scouts
	
	
	

	Tu rastro junto a mi rastro
	
	
	

	Rally de Manadas
	
	
	

	Foro de Tropa (6)
	
	
	

	Juegos amplios distritales
	
	
	

	CAREPAS
	
	
	

	Foro de Clan (6)
	
	
	

	Encuentros Juveniles
	
	
	

	Ruta Rovers
	
	
	

	Foro Nacional de Tropa (6)
	
	
	

	Jota-Joti
	
	
	

	50.000 mil horas
	
	
	

	Día de las aguas
	
	
	


(6) Por se Foros, donde se participa a través de delegados, se considerara como Jóvenes Registrados  a la cantidad de Cupos que dispone el Distrito. La asistencia, la cantidad de jóvenes que efectivamente ocuparon los cupos.

(7) Indique la cantidad de Jóvenes que asistieron al evento.
(8) Señale porcentaje de asistencia, el mismo se calcula tomando como base los jóvenes en la unidad (esto es igual al 100%) y a través de una regla de tres, mi porcentaje de asistencia cuanto será (¿? %). (Cumplimiento es= (Asistencia * 100) / jóvenes en la unidad).
	Cursos Scout
	Ideal
	Asistencia

	% Porcentaje de asistencia. (9)

	CPF, Bronce
	32
	
	

	CPF, Plata
	32
	
	

	CPF. Oro
	32
	
	

	C. Horqueta
	18
	
	

	C. Remo
	18
	
	

	C. Canoa
	18
	
	


(9) Señale porcentaje de asistencia, el mismo se calcula tomando como base el Ideal (esto es igual al 100%) y a través de una regla de tres, mi porcentaje de asistencia cuanto será (¿? %). (Cumplimiento es= (Asistencia * 100) / Ideal).
Indique el total de Planillas de eventos multitudinarias consignadas al a Región Scout: XX

2.- Máximas Insignias

	
	Meta 2009
(10)
	Resultado 2009

(11)
	Cumplimiento
(12)

	Lobos Saltarín
	
	
	

	Scout de Bolívar
	
	
	

	Rover Ciudadano
	
	
	


(10) Esta Meta para cada caso es con respecto al “Compromiso Scout”, si se carece de este parámetro debe tomarse el establecido en la simulación para esta meta.

(11) Señale la cantidad de Máximas Insignias otorgadas al 31/10/2009. Esta fecha se fija bajo el Deber Ser de las Asamblea Distritales para ejercer  todos sus deberes y derechos debe cumplir una serie de plazos estipulados en el P.O.R, quedando que las mismas deben realizarse en noviembre.

(12) Señale porcentaje de cumplimiento, el mismo se calcula tomando como base la Meta 2009 (esta es igual al 100%) y a través de una regla de tres, mi resultado cuanto será (¿? %). (Cumplimiento es= (Resultado2009 * 100) / Meta 2009).
ÁREA: RECURSOS ADULTOS

1.- Eventos de Capacitación Efectuados
	
	Meta 2009
(13)
	Resultado 2009

(14)
	Cumplimiento
(15)

	Básicos
	
	
	

	Mesas Redondas
	
	
	

	Otros XXXX
	
	
	


2.- Participación de Adultos en Cursos Capacitación

	
	Meta 2009
(13)
	Resultado 2009

(14)
	Cumplimiento
(15)

	Básico
	
	
	

	Intermedio
	
	
	

	Avanzado
	
	
	


3.- Compromiso firmado.

	
	Meta 2009
(13)
	Resultado 2009

(14)
	Cumplimiento
(15)

	Jefes de Grupo
	
	
	

	Asistentes
	
	
	


4.- Equipo Distrital

	
	Meta 2009
(13)
	Resultado 2009

(14)
	Cumplimiento
(15)

	Cantidad de Asistentes
	
	
	


(13) Esta Meta para cada caso es con respecto al “Compromiso Scout”, si se carece de este parámetro debe tomarse el establecido en la simulación o ideal para esta meta para cada caso: Numero de cursos fijados, adultos, estimado de firmas, numero de asistentes, respectivamente.

(14) Señale el resultado según sea el caso al 31/10/2009. Esta fecha se fija bajo el Deber Ser de las Asamblea Distritales para ejercer  todos sus deberes y derechos debe cumplir una serie de plazos estipulados en el P.O.R, quedando que las mismas deben realizarse en noviembre.

(15) Señale porcentaje de cumplimiento, el mismo se calcula tomando como base la Meta 2009 (esta es igual al 100%) y a través de una regla de tres, mi resultado cuanto será (¿? %). (Cumplimiento es= (Resultado2009 * 100) / Meta 2009).
ÁREA: GESTIÓN INSTITUCIONAL

1.- Convenios y estrategias

	
	Meta 2009
(16)
	Resultado

 2009 (17)
	Cumplimiento
(18)

	Convenios firmados por el Distrito
	
	
	

	Estrategias Diseñadas y aplicada por el Distrito
	
	
	


ÁREA: DESARROLLO FINANCIERO

1.- Captación de Recursos

	
	Meta 2009
(16)
	Resultado 2009 (17)
	Cumplimiento
(18)

	Donaciones (*)
	
	
	

	Recursos Propios (*) (actividades pro fondos) 
	
	
	

	Inversiones, otros
	
	
	

	Total.
	
	
	


(*)Financieros o materiales, solo refleje recursos reportados a la Dirección Nacional de Desarrollo Financiero.

2.- Actividades Pro fondos

	
	Meta 2009
(16)
	Resultado 2009 (17)
	Cumplimiento
(18)

	Actividades Programadas
	
	
	


(16) Esta Meta para cada caso es con respecto al “Compromiso Scout”, si se carece de este parámetro debe tomarse el establecido en la simulación o ideal para esta meta. Señale Numero de Convenios / estrategias, Monto en Bs. F según el origen, cantidad de Actividades programadas, respectivamente. 

(17) Señale el resultado según sea el caso al 31/10/2009. Esta fecha se fija bajo el Deber Ser de las Asamblea Distritales para ejercer  todos sus deberes y derechos debe cumplir una serie de plazos estipulados en el P.O.R, quedando que las mismas deben realizarse en noviembre.

(15) Señale porcentaje de cumplimiento, el mismo se calcula tomando como base la Meta 2009 (esta es igual al 100%) y a través de una regla de tres, mi resultado cuanto será (¿? %). (Cumplimiento es= (Resultado2009 * 100) / Meta 2009).
ÁREA: ADMINISTRACIÓN

1.- Reportes Administrativos.

	Mes
	Marque con una (x) donde corresponda  si el reporte fue consignado (*)

	
	SI
	NO

	Enero
	
	

	Febrero
	
	

	Marzo
	
	

	Abril
	
	

	Mayo
	
	

	Junio
	
	

	Julio
	
	

	Agosto
	
	

	Septiembre
	
	

	Octubre
	
	

	Noviembre
	
	

	Diciembre
	
	


(*) Reporte consignado según formato oficial emitido por la Dirección Nacional de Administración, dentro de los parámetros y plazos derivados de la legislación de la Republica.
2.- Relación de Ingresos y Egresos.

Adjunte Relación de Ingresos y Egresos, según formato  oficial emitido por la Dirección Nacional de Administración. Deben contener las relaciones de todos y cada uno de los meses de Gestión del Distrito en el periodo de estudio.

NOTA: Para  que el “Informe de Gestión” sea considerado como entregado, debe necesariamente contener toda la información de naturaleza Financiera y Administrativa que se solicita, la omisión de este paso genera la inmediata nulidad de este informe. De igual forma el P.O.R establece en su Capitulo III Asamblea Nacional Scout, Art. 3.01 en su parágrafo único:

“ Los Delegados de los Distritos Scout, incluyendo al Comisionado de Distrito, tienen derecho a voto, siempre que hayan entregado al Director Ejecutivo Nacional los Informes Financieros y de Gestión, correspondientes al año precedente, dentro del lapso establecido para ello”

ÁREA: COMUNICACIONES

1.- Cobertura de medios de comunicación.

	Prensa (19)
	Radio (19)
	Televisión (19)
	Alternativos (19)

	
	
	
	


(19) Señale según el caso: prensa la cantidad de artículos publicados, en el radio y televisión cantidad de minutos en el aire, en alternativos según la naturaleza del medio (boletines Web, páginas, etc.), indique la cantidad de artículos.

2.- Sistemas de comunicación internos.

	Sistema de Comunicación internos más comunes
	Marque con una “X” con los que cuenta el Distrito

	Pagina Web
	

	Grupo de Correos
	

	Boletín Impreso
	

	Radio
	

	Prensa
	

	T.V.
	

	Otros 
	


(*) Solo se consideraran los medios reportados a la Dirección Nacional de  Comunicaciones a través de la Región.

2.- Cobertura interna de actividades.

	Actividad
	Tipo de cobertura (Fotos ó Videos)

	
	

	
	

	
	

	
	


En ambos caso se debe haber consignado una copia del instrumento de almacenaje DVD, CD, etc. Que permita mantener un archivo actualizado de material divulgativo a la Dirección Nacional de Comunicaciones.

Fecha de Elaboración:
___________  Fecha de Asamblea: _________

Comisionado Saliente: _____________________ Firma: __________

Comisionado Entrante: _____________________ Firma: __________

PROTECCIÓN DE NUESTRA MARCA
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“La Protección de nuestra marca es tarea de todos”, este logotipo, es la marca institucional del Movimiento Scout. Está compuesto por el emblema Scout Mundial (La Flor de Lis), la palabra “SCOUTS” (nuestro nombre es nuestra fama), y nuestra visión “Construir un Mundo Mejor” (Nuestra gran idea).   

Este logotipo está protegido por tratados internacionales de protección de la propiedad intelectual. Su uso no autorizado es un acto de robo. Cada miembro del Movimiento debe asumir responsabilidad y ayudar a preservar su identidad. 

Para mayor información contactar al: 

Centro de Servicio Scout Nacional  

Dirección Nacional de Operaciones

Caracas – Venezuela.  

Telf.: (+58-212) 551.4646/4664  

Fax: (+58-212) 551.4691.  

E-mail: operaciones@scoutsvenezuela.org.ve 

Web: www.scoutsvenezuela.org.ve  

Versión Oficial  

(Octubre - 2009)  
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